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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Luis Manzanilla Prieto. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que todos los grupos parlamentarios deberán de estar representados en la Comisión Permanente. Ampliar las facultades de la 

Comisión Permanente.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 

una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 

19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 

respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos 

ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, 

de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

 

 

 

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 

expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 

 

I a IV. … 

 

 

V. Se deroga. 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 

adiciona el artículo 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 

una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros, de los que 

19 serán diputados y 18 senadores, nombrados por sus respectivas 

Cámaras la víspera de la clausura de los periodos ordinarios de 

sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus 

miembros en ejercicio, un sustituto. Todos los grupos 

parlamentarios deberán de estar representados en la 

Comisión Permanente.  

... 

 

I. a IV. ... 

V. Citar a comparecer a los servidores públicos previstos por 

los artículos 69 y 93 de esta Constitución; así como a los 

directores de las empresas productivas del Estado, en los 
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VI a VII.  … 

 

VIII.  Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le 

sean presentadas por los legisladores. 

 

 

términos de la reglamentación correspondiente;  

VI. a VII... 

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le 

sean presentadas por los legisladores. Asimismo, tomar protesta 

constitucional para ejercer el cargo a los legisladores de 

ambas Cámaras.  

 

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


